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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 17 de agosto de 2012 sobre rehabilitación de secadero de
tabaco para vivienda vinculada a explotación agropecuaria. Situación:
paraje “Las Cañadas”, parcela 196 del polígono 4. Promotor: D. Daniel
Alonso Carrasco, en Jarandilla de la Vera. (2012082663)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de secadero de tabaco para vivienda vinculada a explotación agropecuaria.
Situación: paraje “Las Cañadas”, parcela 196 del polígono 4. Promotor: D. Daniel Alonso
Carrasco, en Jarandilla de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 17 de agosto de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 28 de agosto de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de preparación de calcín, promovido por BA Vidrio Distribución y
Comercialización de Envases, SA, en el término municipal de Villafranca de
los Barros. (2012082813)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta de
preparación de calcín, promovido por BA vidrio distribución y comercialización de envases SA,
en el término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz), podrá ser examinada, duran-
te veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
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cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
avda. Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Decreto 81/2011: 9.1. del Anexo II relativa a “Instalaciones para la valoriza-
ción y eliminación de residuos, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de to-
do tipo, no incluidas en el Anexo I”.

— Actividad: La actividad consiste en el almacenamiento de envases de vidrio procedentes
de diferentes recogidas de los gestores de diversos puntos en las poblaciones, limpieza de
este material, tratamiento, clasificación y nuevamente almacenamiento del producto ob-
tenido para suministro a sus clientes. El tratamiento del vidrio consiste en hacerlo pasar
por un molino para la homogeneización del tamaño de los trozos, clasificándolos por su
tamaño y color.

La capacidad de tratamiento de la planta es de 320 Tm diarias de vidrio reciclado. Los pro-
ductos finales de material tratado se clasifican en calcín blanco, calcín mezcla y calcín fino.

— Ubicación: La actividad se ubica en el polígono industrial Los Varales, s/n., del término mu-
nicipal de Villafranca de los Barros (Badajoz). Siendo las coordenadas UTM del punto si-
tuado en el centro de la instalación, las siguientes: x = 730.602; y = 4.271.748; Huso 29.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Para el desarrollo de la actividad pro-
yectada, se dispondrá de:

• Edificio de 1.409 m2 de superficie, distribuido en zona de administración, zona de pro-
ducción.

• Almacén de calcín de 254 m2.

• Patios de maniobra de 2.973 m2.

Como equipos principales, destacar:

• Cintas transportadoras.

• Elevador de candilones.
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• Cribadora de resonancia.
• Separador de residuos orgánicos.
• Trituradora de vidrio de rodillos.
• Canales transportadores.
• Tomador de muestras.
• Transportador de canal con tamiz.
• Eliminador de etiquetas.
• Equipo Clarity, para la clasificación de colores e impurezas.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la DGMA de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indi-
cado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009,
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las fun-
ciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución del
Consejero de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 27 de septiembre de 2012 por el
que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación de “Mejora y acondicionamiento del Centro de Residuos Sólidos
de Valdelaorden, en el término municipal de Montemolín”. Expte.:
1234OB1FR504. (2012083057)

Advertido error en el Sumario y en el texto del Anuncio de 27 de septiembre de 2012 por el
que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de "Mejora
y acondicionamiento del Centro de Residuos Sólidos de Valdelaorden, en el término munici-
pal de Montemolín". Expte.: 1234OB1FR504., publicado en el DOE. n.º 196 de 9 de octubre
de 2012, se procede a su oportuna rectificación:

En el sumario y en la página 21577, en el título del anuncio y en el punto 2.a):

Donde dice:

“Centro de Residuos Sólidos”.

Debe decir: 

“Camino Rural de Servicio”.

Se establece un nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las 14:30  horas del vigésimo
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio.
Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
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